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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 13 de agosto de 2015 sobre otorgamiento del permiso de
investigación para recursos de la Sección C) denominado "Vera", n.º 12742-
00, en los términos municipales de Cabeza la Vaca, Fuentes de León y
Segura de León. (2015082377)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, comunica: Que
ha sido otorgado con fecha 3 de agosto de 2015, a favor de Rio Narcea Nickel, SA, con CIF:
A83618991, y con domicilio en c/ Bovedo, n.º 13, 1.º de Monesterio (Badajoz) el Permiso de
Investigación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12742-00, “Vera”, roca ornamental y otros recursos de la sección C), excluyendo las sus-
tancias amparadas por las reservas provisionales del estado “Monaguera” n.º 207, y “Re-
monta” n.º 272, Superficie: 176 cuadrículas mineras, en los TM de Cabeza la Vaca, Fuentes
de León y Segura de León, de la Provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 13 de agosto de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, DIEGO CLEMENTE MORALES.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre construcción de vivienda vinculada a
explotación agropecuaria. Situación: parcelas 96 y 97 del polígono 38.
Promotor: D. Fermín Zambrano Sánchez, en Fuente del Maestre. (2015082098)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

ANUNCIOSV
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Construcción de vivienda vinculada a explotación agropecuaria. Situación: parcelas 96 (Ref.ª
cat. 06054A038000960000PZ) y 97 (Ref.ª cat. 06054A038000970000PU) del polígono 38.
Promotor: D. Fermín Zambrano Sánchez, en Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 24 de julio de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de fábrica de
aderezo de aceitunas de mesa y almazara, promovido por Sociedad
Cooperativa de Olivareros y Viticultores de Ribera del Fresno, en el término
municipal de Ribera del Fresno. (2015082356)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de fábrica de aderezo
de aceitunas de mesa y almazara, promovido por Sociedad Cooperativa de Olivareros y Viti-
cultores de Ribera del Fresno, en el término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz), podrá
ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Di-
rección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:
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